
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento. 

 

Auto interlocutorio. Admite desistimiento. 

Especial de aprehensión de vehículo prendado. 540014003001 2020 00558 00 

 

Se atiende la solicitud de la apoderada judicial de la parte demandante Banco Pichicncha SA –

doc.016- y conforme a la previsión del artículo 314 del c.g.p., se acepta el desistimiento de la pretensión de 

aprehensión del vehículo de placa FRP609 de propiedad de EddyMertk Marroquín Almanza -

ccn°88.213.879. 

Archívese la actuación. 

Notifíquese y cúmplase   
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